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PE-RIODICO · OFICIAI~ 
. . 

DEL ·ESTADO DE HIDALGO. 
TOMO ·XXVII. NOVIEMBRE 8 DE 1894. NUM. 82 

CONDICIONES. 
r..te periódico ae pu~licar& los díu 1 o, f, 8, 12, 16, 20. ~ y 

18 de cada mea.-El pn;cio de ~ripclón 'eeri de un peso por racln 
ftinte 11Úmeros.-Loa nnm~ros n•ltos valen cliez centuos y se (IX· 
pende_n. en ]as Adl!Jini~ctonea de rent,u. -J.oa Mmitfdoa y aviAD!I 
• dingiran ~la d1recc1~n de este perlóaico y 11ef.!b.n 1m cll.98 se in-
üc,t'1;~ii~~t~ t!/;:deveB=~ conforme i. los articules 

. DIRECCION: , 1 ~ONDICION'ES. 
· Lol' ovtsos, edictos, etc., et•t. qu~"" remitan 1le c'tullquler ua. 

J-A ~EC(\f:TARfA DE GoeERfoJACIÓN : t~ del E11tado, no 11e publicarán si JJn vienen ~c~mopa~os dercer-r . r t1ttca<lo de entero, h11cho en ln res¡iertivR AdmJDIEt ración de RentM 
ó Rrceptorfa.-J,011 Sllfl"Tlf!Cii>nPs se rPdben en esta ciudad 1 en l• 

• -- distritos, t:D las- Aumiui.~trllciou~ º" P.entt"' . 

:Paso ·á la industria. 
Otra vez hemos dicho y ahora rApetimos qu·o el Estallo de 

Hidalgo tiene cerca de dos terceras partes de la zona. pulquo
ra., cuya riqueza es conocida y aumenta constanteme[Jte, en 
razón .de que t:tmbie!l aumenta .el plantío del maB'ley, cuyo 
número ascienJe ya á muchos miJlon es. · · 

Contando el Estado con esa riqueza, debe preocupa.-lo su 
exp,lotación y ~iendo como es verdad, que el agave no solo pro
duco pulque, sino qu~ debe considerarse como uua pla.uta tex
til, crfleruos df" Ja mayor importn.ncia, Jos productos que pueden 
obtenf'rse de la talla de A~e rico vejetal. 

Con eRe objetu tomamos de Ja memoria que sobre el culti
vo del maguey presentó á Ja Secretaria <lA Foménto· el Señor 
Ingeniero D. J 08é Segura loH siguientes párrafos. 
- 11La explotación dtt ln fibra del maguey es sin duda alguna, 

el mejor negocio q11e puede obtenerstt de esa planta.u 
u Cierto es que e.I maguey manso produce pequeft3 eautidad 

de fibra. pero...en_cambio, de Rnt~rinr r.A litl~\ll pnr su fbu!'P-' y 
~stencia. Podrfo. muy bien explotarse á la vez qu~ eomo 

planta productora de pnlque, como filamentosa. 11 

11 Ensayarémos poner de manifiesto este acerto por ao aen
cillo cálculo: En la época del arranque para trasplantar oJ 
maguey, se le quitan p'lr término medio tres h<tias . . En el l'A· 

Basado el cálculo del Sr. Srgm·;i r•1 1 S(.fo ]as magueyeraa 
d" la~ haciemtas Api'lm, no tuvn PJI c1 1pnta las d• ·l vallt~ de 
Tu1ancingo Pachuca y citros )Jtlllto~, fi11ca "' que son de verda
dera importancia, por Ju mhm10 Pxt~m '. iéndose la < ~xplotnci6n 
de Jafibra rlel magnPy. y 11oro11rrrtnn<l 1 ·~f' t rnTo fo~ lrncic r das 
de Apam, el producto que pucliern y <¡1.ed~ traducido en cifras 
como pérdida en la tu·tua.Jidad, JlOOÍa };aur mayor la utilidad . 

A la anterior reflexción <lebe agregarse otra, qut tiene tam
bién importancia. 

Presentc.S el Sr. Segurn su mt-moria Pll 1891, y tle entonces 
á la fecha lian aumentado por todf!~ partes los plalltfos de ma
guey de uua manera sorpren<lente. J>or consecuencia clebe 
asegura1'se que el cálculo del Sr. Se-gura <lescansa sobrt- ba-
ses · pn bres. . 

PAro para. obtener tan pingües utilidades, preciso es que 
los agricultores tienen que abnndonar ]a rutina, á la qne hasta 
hoy rinden el más fervieute culto; 1ue los anime un espúitu vi. 
vificador do progreso; quf' olviden púl' completo como Lrataban 
sus autopasudos á In 11atua·aleza, y se desciñan de eEtn imita
ción servil, con la que no han de oLtener. satisfactorios resul-
~doa . 

lnvitam(\ta-á los n;r!cnltore& ó- qne· e·studicn é inquieran las 
ventajas que pudieran obtener, las utilidades ó beneficios que 
realizarfan, tratanclo el maguey como plnntn productora de 
pulque y como planta filamentosa, porque hay que tPner en 
cuenta, que uu cultivo uo excluyo al otro; que no aco11s~jamos 
se abandone la extracción de Ja n1at~ria del pulque para de· 
dicarse á la talla, sino que por el contraJ'io 1·ecomendamo1 
á.mbo1 trabajos para obtemw tlúbles p1·0 duetos, que obteni
dos. hacen aumentar considerablemente el nlor ele Ja pro-
piedad rústica. . ' 

¡Qué costaría ' los agricultores hac~r un ensuyo1 No doben 
olvidar que las grandes cantidadPs de fibras que pudiPran ad
quir!r del talládo del maguey, tentl1·ían que enviarla$ al ex
tranjero; que su valor s~ria pagado en oro y que por lo mis
mo tendrían la prima que hoy alcanzan los cost>chet·os de café. 

Asunto P.S este qua uo abandonaremos, por juzgarlo dH vi
tal importancia, y de nuevo rogamos á los ag1·icultores, estu
dien y mf'diten su importancia y el provecho que pueden al
canzar de abandonar la rutina. en quttt hasta bny &8 han dete
nido, que en verdacl no favorecerá sos interes•·s. 

· corte qu" se hace en los tres primeros anos de plantado de 
asiento, supo11ieudo el mínimum de tres penca!!I las que 
se suprimen, son nueva Jt:n la castración apartfl de las 
dos cruc~s se le pueden cortAr diez pencas <leJ meyolote: 
total 27 pencas. El maguey da un 3,63 por ciento de fibra, 
por coesiguieote, si suponemos nn promedio de cinco libras 
el peso dfi cada panca, fo que ee nn hecho, las 27 peucaa pa
sarán .135 libras y producit·án 4 libras -y 90 ceutécimos de Ji 
bra. Si suponemos tambié11 que eu Jas 278 haciendas pulqoe
ras que hay en Jos Llanos dA Apam contiene cada una 600,000 
plantas y que estA uúmer.o permaneciera fijo por diez anos~ 
reponiendo solamente las que se hubieren agotado por la ras
pa, al terminar este tiempo tendl'iamos !a· cantidad de .•••..••• 
8.811,000 quintales, ó St'&D 315,009 toneladas métricas que al 
precio de •5 quintal, •34. 055,000, 6 •S.405,600 anuales sólo 
de~queadu~men~sed~pe~~~en~ zona producto~''-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
del maguey valor que difiere poco del valor total de] pulque V ARJA~ NOTJCI A~. 
producido en 81.321',!02. 1t ' 11=========================:::::;====== 

·~Por este sencillo cálcolo se nrá que el maguey, como 
planta filamentosa, está llamado á un gran porvenir .y, por 
consiguiente~ la riqueza pública aumentará considerablemen
te con la explof:ación de la fibra de esta.. amarilídea.o 

· Comprendese que la falta de explotación del maguey ·comP 
planta tffxtil, hace perder á los agricultores según el cálculo 
del Sr. Pesado, Ja oo despreciable suma de 13 405,500; pero 
• nuntro concepto ea todavía mayor Ja pérdida y vamos á 
.__,.rlo. . _ · . 

•.sxleo 1 Gaatemala. 

De "El Nationaln tomamos loia párrafos siguientes.: 

11La ~isión diplomática extraordinaria q~e el Gobi.,rno de 
nuestra vecioR. República nos envía, saldrá definitivamente de 
San J ºª' de G1iatemala el 15 de N óviembre, siguiendo IJ.rata 
de San Francisco ·Califoniia, y hará su Yiaje. sin detenene a 
parte alguna huta eata capital . · . 
"~ ae~cilloa morimi~ntoe DiiliW-. .Uª•••.1J01M1•~< 
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tro Gobierno ~obre la fronter~ Guatemalteca. con un fin pre
"entivo y de s1mpl~ observación, ~nn causado tal alarma en 
Guatemala, que violentamente han hecho retirar de Agua 
Azul Jos cincuenta hombres, causa de la más gro.ve de nues
tras desavenencias. Agua .Azul quedó evacuada el ultimo 
viérnes. 

,~La prensa de oposición guatemalteca. ha 1·eproducido los 
art1culos que s?bre este punto han publicado El Noticinso !/ 
El Tkmpo, art1culos que han causndo gran excitación y dado 
márgen á rudos ataques contra nuestra patria. 

nSabemos taubién que el Cnerpo Diplomático ncrP.ditadn 
en Guat.emnl.!1 Ct?nsid<!ra insostenibl~ la situación en que sa ha 
colocat.lo el Gobierno de nuestro pa1s. Como las prácticos gua
temaltecas tienen ~stnblecido consultar a\ los :Ministros extran
jeros muchos asuntos, 110 solo de política exterior. sino aun 
d~ la interior. éstos, seguramente, han t~nido alguna oportu
nidacl de esas para manifestar su opinión. 

nAbora, aunque con las reservas del caso, vamos á referir 
á nuestros lectores una noticia que en carta se nos comunica 
de la misma Guatemala. 
· nHabiendo solicitado nosotros referenci~ exactas sobre los 
recursos militares de nuestra vecina y naturalmente sobre su 
armamento. persona séria nos dice que corre por allá el rumor 
de que los 30,000 fusiles Mauser, famosos, que compró Gua
temala y <le que tanto se h~ hablado, habiau sido empeñados 
en una casa inglesa, Ja cual, pasado el plazo del empei'lf>, ha
bía vendit.lo esas armas á los sublevados de la Mosquitia. . 

El párr-:fo a~terior pertenece al 11Nacional.11 Creemos que 
en el Estado hay terrenos adecuad.os al cult~vo del henequén 
y que si los agricultores emprendieran en ese ramo obten
drían resultados muy favorables. Con razón ~e die? qn~ los 
mexicanos desperdiciamos la riqueza. Hay gran d1vers1dad 
entre el clima de California y Yucatán y Campeche; pero los 
esfue.~~os de Ja indu~tria saben vencer grandes obstáculos. 

Horno de Cremación. 

El respetable Dr. Liceaga ha iniciado la constru~ción de_ un 
horno cr~matorio para cadáveres humanos; 11~emeJante, dice, 
al existe~e en Pachuca·11 Debemos estar ~at1sfechos de ha- _ 
ber sido los primeros en adoptar la c~emac1ón. No ?u?amos 
que más tarde se generalizará el sistema y se mcmeren 
entre nosotros cuerpos humanos. 

N nevo Tesorero. 
.... 

Seoun vemos en la •~Revist~ :M:inera11 hs sido nombrado 
Teso~ero de negociación en remplazo del bien sentido Sr. Li~. 
Barros, el Sr; Lic .. D. José Olmedo y Lomo, per:mna de acn
solada honradez. 

11 El U nhersnl." 

Este estimable colega viene siempre tarde á nuestra mesa 
de redacción. Generalmente de t1·es en tres días, y muchas 
ocaciones con mayores intervalos. Ponémo.slo en conocimien
to del señor administrador, rogándole á la vez se sina dar 
sus órdenes para evitar esos retrazos. · uN uestro correspon~al s&lva su résponsabilidad diciéndonos 

que 6~te es el rumor qno le han referido. Asf, pues, si esto 
~esecierto,estarin lucida Guatemala. !!=~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

COMERCIO INTERIOR. 

TULANCINGO. 

Por último, el mismo corresponsal nos dice que puede afir 
mar, p•lr noticias exactas qua tiene, qu11 en Centm-América 
no se aprueba. la conducta de Guatemala; que el Salvador le 
es enteramente contrário; que en Honduras, su Presidente D. 

~--Pol!ctt~1>Rnnilln, uui~o~e~erRr~A~· ~e~n~~~n_v_o~r~d~e~lo~s~~ln_n_e~~~~~~:•~·~s~e~o~ú~n~c~l~ns~e~cn~r~~n88 ~~~nntecaa~ob~~OQ~·~~~ 
Refoa Barrios, mns qne. encontró una opinión contraria tan Queso frescnl armba $6. OO .• J1.ue quintal $33. 00, Arl'.oz qnin
decidirla en el pueblo hondureno, que Sd vió obligaJo ' retro- tul $11. 00, Frijol nPgro CRl'g1\ $18. 00, Frijol bailo carga $18, ' 
ceder.u 00, Snl del mar arroh11 $80. OO. Chile ancho arroba $6 . 50 

Más soba·o Guatema!a. Chile pasilla arroba $7. 00, Chilu múlato arroba $7. 00, Ha-. 
Ent1•e los Jespncbos tel~uráficos de los Estados Uuitlos, en- •Ína CaLr~a 128• OO, Garvanzo cargo. $30 .. 00, Arvejón carga 

V $9. 00, Haba carga $9. 00, Curne de res arroba e2. 00, Carne 
conti·amos ul siguiente: . . de cerdo arroha 14. 50. de carnero arroba $3 00, Aguardien-

uWashington, JJ. C., Octubre 3().-El Sr. Lnzo Arruaga, te 70 grados barril $13 50. Pilonclllo carga. $5 50. Azúcar 
l\Iinistro do Guntemnla en esta ciudad, ha dicho ayer que, bluoca arroba, 82 88, id. trigueila arroba, $2 62. id. t\ntreve
respect"o do las tJift!rencias entre Guntemala y México, púede rada arroba $2 7ó. 
asegurar qlle su gobierno no~tiene actualmente fuerza alguna 
armada. fuera dt>l territorio guatemalteco, y ~ree que tao 
prouto como el gobierno mexicnno se convenza df\ la vtmlad 
de lus hechos, cambiurá la nctitud respecto de Guatemala. 

_Dijo tnmbién que unn guerra tmtr~ ambos paises.t>s, en .!U 

concepto, imposible, no sólo pm·que lus actuales d1füren<:ms 
no sou causas suficil•ntes para llegar á aquel extremo, 1nno 
pcwque ~1 trdtado de límites Pn vigor, prevee tod.-s las curs
tione::s qu~ puedan surgir con motivo de la deninrcución 'le 
dichos limitt>s, estipulándose que serán sometidas 4 arbitraje. 
Pero tmpnniendu que las cnu~as lleonrnn á un g;·aciu rxtrrmo 
dt\tmrnt~z. aseguró el Sr. Lnzo Ar~iagn que el gobit>ruo gua 

. temaltt!co acudiría al Presidente de los estados Unidos =iuli-

ATOTONILCO. 
Maíz $7 O Oca.rga. Frijol negro 12 00 carg,a. Arvejón $6 00 

carga. Piloncillo 18 00 carga. Carne de res e2 25 arroba, Car
ne de carnere $3 00 arroba. Manteca $6 00 arroba Arróz $2 
25 arroba. Azúcar 13 50 arroba. Café $28 00 quintal. 

. ZACUALTIPAN. . . 
Carga de. maíz 8 00 pesos, frijol 18 pesos, pil6n 10 pesos arro

ba, café 8 pesos, harina 3 pesos, azúcar 2 pesos 50 centavos, sebe> · 
2 pesos; Chile ancho 6 pesos, jabón 6 pesos, carne de res 2 pe
sos 50 cent.avos, fanega arvejón 4 pesos, chilpotle 12 pesos. Ar.roa 
3 pesos 00 centavos, Manteca 8 pesos 00 cs. Sal 1 peso arroba • 

cit:Lndo su arbitraje.u JACALA. 
• , · ~¡·Mafa 10 pesos 00 cental"es carga, frijol dayo 18 ~808 earga· • 

, · ~eneqa"1 en la Baja California. id~m negro 12 pesos 'carga, pilón 6 pe~s 4~ centavos carga, 

U · • r l - s · 1 Café 37 pesos .qwntal sal 28 centavos cuartillo carne de re1 
n copita 1s~a t e .~m ~ranc1sco, Mr. ~dw~r<l Bageard, que 808 25 cs. arroba 'manteca $600. aroba, sebo' 4 808.5 ca. 

posett en -In BaJil Cahforo!a una plnnt.ac1ón e e h~nequen, ~-a !rpe ba . bón $G 00 arroba, ca.rb::ml9 centavoi ar!:ba. O 
á E1xplot11r sus productos anstalando uchn m:iqurnas qn~ son , ~ 'J& · 

~ cupttcfts cada uua desucar ~erca de tres tou~laclus diari;•s 1lt> ! · ·' MOLANGO. . , : · .: « · 
. fibra, ocupando en el trnbaJO cuart-nta h11mbr~ y ~wis mulut11 . · · · · · · ' 

·. pur cad~ máquin~. Durante. los cincn aDn!t qn~ 11 ... 1:>..- <.Jurar la M•izlll 00 carga, Af:veJ~ $9 00 ccrga,Oame~200 
explotación del primer pJant10. espera rt>alizar 2 500 tone1nd 11s. manteca $7 00 arroba, piloncillo ts 00 carga, Ohilpotlr 
de fibra que producirán ll>il8,000. cuyo cost~ 01·enas sube¡ ca. cuartillo,~ del·m-:r $1 25 es. arroba, frijol .18 Of' 
á 160,000; ~ 

1 
caf~ •2s 00 qumtal, Chile color k 60 arroba, haba ll 
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METZTITLAN. . 
Maíz. ca~ga 7: 00, frijol 14. 00, arvejón 6. 00 carga haba 9. 

-00 cargn, ptl<>nc1llo carga· 10 00, c~rne de res 2 25 arr9ba, n:an· 
" eca 11 00 arroba, arroz 2. 25, azúcar 3. 50 arroba, sal 1.00 
arroba, papa 28. 00 carga, café ~2. 00 qui!"ltal, chil~ ancho, 8. 
00 arroba. 

. to de que la multa se hará efectiva en las. perso~s de los ~~
nicipes que resultaren responsables de la mfracc1ón. 

uArts. del 10 al 16.-Los del 11 al 17 de la ley 355. . 1 

11Art. 17.-El 18 de la ley 35~, fijándose la una de la tarde 
para concluir la elección. . . 
. nA.rts. del 1 al 23.-Los del 19 al 24 de la 1ey 355: · 

ACTOP AN. 11Art. 24.-El 25 de la ley 355, fijando la una de la tarde pa-
Maíz 8 pesos 00 centavos carga, frijol 15 pesos 00 centavos, ra concluir la elección. · ; · ·-

arvejón 9 pesos 00 centavos carga, haba 8 pesos 00 centavos, 11Art1. 25 y 26.-Los 26 y 27 de la ley 355. 
arroz 6 pesos 00 quintal, café 30 pesos 00 ce~ta~os quintal, p~- 11.Art. 27 .-El 28 de la ley 355, fijándose el día sábado para. 
nela $9 00 cs., piloncillo $7 50 carga, chiles ancho, pas1- comenzar las juntas. . · 
lla y mulato 7 pesos 00 cs. arroba, sal de la mar arroba, O 75 11 .Arts. del 28 al 30- Los del 29 al 31 de la ley 355. 
manteca id. " 6 pesos 00 centavos, carne de res id. 3 pesos 00 uArt. 31.-El 32 de la ley 355, fijándose el segundo domin-

-centavos. . . go de Septiembre para la declaración. · . . 
11Arts. del 32 al 35.--Los del 33 al 36 de la ley 355. • . ·zIMAPAN 

Maíz $8 75 carga, Frijol $13 00 carga, Cebada ,7 O~ carga, 
-Garbanzo $ 12 00 carga, Arvejón $11 00 carga, Piloncillo 110 
00 carga, Ca.fe ea1 quinhl, Harina $2 25 arroba, Sebo $4 50 
arroba, Ca.rne de res $3 25 arroba, Manteca $7 57 arroba, 
Arroz $3 12 arroba, Sal $1 25 arroba, Chile ancho $0 25 cen
tavos libra, Chile pasilla $0 31 centavos libra, Chilpotle $0 37 
ciento. 

HUE.lUTLA. 
Maíz pesos 21 carga (escaso,} frijol pesos 25 id .. arroz pe· 

sos 8 quintal, piloncillo pe.sos 3. 00 centavos carga, café pe
sos 26 quintal, nlmidón pesos 10 quintal, manteca pesos 7, 
00 centavos arroba. · 

Gobierno del Estado. 

1iArt. 36.-El 37 de la ley 35:>. especificándose los documen
tos que han de remitirse á la Legislatura y los que deben entre-
garse al gefe político. . 

11Arts. del 37 al 41.-Los del 38 al 42 de la lev 355. 
11.Art. 42.-El 43 de la ley 355, fijando el segundo domingo 

de Septiembre. 
11.Art. 43.-El 44 de la ley 355. 
11Capítulo 11.-De la elección de gobernador. . . . 
11Art. 44.-El 45 de la ley, 355, señalándose para ~a elección 

el último domingo de Agosto. · · 
· nArts. 4.5 y 46.-Los 46 y 48 de la ley 355. 

11Art. 47.-El 4° de la ley 535. · · 
11Arts. del 48 al 51.-LOs del 52 al 55 de la ley 355. 
11.Art. 52. - Cuando por muerte ó inhabilidad faltar~ alguno 

de los su\>lentes del gobernador, . la legislatu~, si lo creyer_e 
ccnveniente, expedirá convocatoria par~. elecciones extraordi
narias á. fin de cubrir la vacante; pero s1 á. la vez faltaren dos ó 
los tr;s suplentes, se expedirá. desde luego la respectiva convo-
catoria para elecciones extraordinarias. . 

IIlI LB rrislatnra dBl Estado dH Hidal rro 1 in;~:~l!~~~m::o;:s~
100ción de magistrados, jueces de 

1
ª 

é':, g. ' 11Arts. del 53 al 58.-Los del 91 al 96 de la ley 638. 

... 
SBSION DBL DIA 18 DE 8EI"l'IEMDBB DE 189.f.. 11Art. 59.-Como previene el art. 74 de la constitución, los 

Presidenr.ia tlel O. A!Ulra<k 1'. 
juccea de l • iuat.ancia aterán numbrados por el ejecutivo, á cuyo 
efecto y en su oportunidad, le remitirá el Tribunal Superior de 
justicia la respecti\"a terna, siempre que se le pida, para la pro-

Presentes seis ciudadanos diputados se abrió la aesicSn ¿las vision de cada uno de los jueces que debe haber en cada dis-
diez y cuarto de lo. mailll.na¡ y d11do. lectura' la act:l de la an- trito. · 
terior verificada el 14 del corriente, si!' ~iscusión ee aprobó. uArts. 60 y 61.-Los 98 y 100 de la ley 855. 
· Se dió cuenta. con 101documentos11guient.e1: i uArt. 62.-Conforme al art. 76 de la constitución, los jueces 

Comunicación de la XVI legisla~~ra del Estado de Gunna- !: conciliadores serán ~egidos por las asambleas municipales y 
j~to, fecha 15 del co~riente, J?art~cip:indo h apertura de . su !durarán un año. Al efecto dfoh:1s asambleas r~unidas en .~sión 
primer ~rlodo de sesiones ordinarias -De enterad~. . especial en la semana. siguiente nl tercer dommgo de Diciem-

lniciativa que presentó el C. An~ra~e F. Y que di~: 1bre, y teniendo presente la designación.de secciones judiciales 
u!fabiéndose reform.!\do la constitución del Estado de 21 ~e que previene el .a~t. 37 de la ley núm. 594 orgánica de tribu

Mayo de 1870, refundiéndoRe en ella tod:..s Isa reformas Y adi- nales en escrut1mo secreto y á. mayoría absoluta de votos, ha
ciones que se han dictado desp~es de a9uella fecha has~ la rán b elección de un jue't conciliador propietario y un suplente 
presente, y habi~mlose además introducido algunas ~odifica- para cada una de dichu secciones, expidiendo desde luego y . 

' ciones entre ~as que .se cuentan la de q?e e~ nombramient.o de Dl31ldando publicar el decreto respectivo en el 'lue se experse el · 
jueces .de 1' instancia se h:\ga por e! eJecu.bvo á prop~-:Sta en resultado de la elección. y que los electos deberán comnzar á 
terna del Tribunal, y que la elección de JUe~es conciliad.OIJ!S funcionar el l º de Enero próximo. 
no se verifique dir~c~mente I><?r ~l J>Ueblo, .ª~º que la. ~aan uArt. 63.-Los jueces conciliadores cleberán tenei;, los requi
l~s ~mbleas m~nic1J>&les. ª!1 eJerc1c10; Y exi:ttiendo asiuusmo sitos que expresa el art; 75 de la ~onstitución; y sus ~altas tem
disemmadas varias. d1s¡l0s1c1ones sobre el~c~1ones, parece con- porales 6 absolutas se cubrirán conforme á la ley nu:mero 59~ 

. veniente que también se haga una refundición de .elhs, v.gre- organica de tribu1U1les cuyas prevenciones respecto de conc1-
gándose las modificaciones i~dicadu, ~orlo cu~ vengo A _pe- lhdores en sus arta. ·d~l 37 al 4:9 y 66 y 6'1 continúan en vigor. 
dir á la legislatura, q~e pre'!lo ~l estudio convemente, se SJ.rVa 11.Arta. 64, 65 y 66.-Los JtlB, 109 y 110 ~de Is ley 35.5. 
dar su voto aprobatorio al s1~u1ente pr<?yecto de ley electoral: wCapitalo ·IV.-De la elección de munícipes y . p~esidentea 

· uCapitulo 1.-De las elecciones de diJ?utados7 • • municipales. · ·. . 
' ••Art. 1º-El de la le7 núm. 855, modificándose algunos dis- · uA.rts. 67 y 68.-Los 56y 57 de 'la Iey·SM. 

tritos, según su población . · 11Art - 67 -El 59 de la ley 855. . 
eaArt. 2:-Refu!'didos el 2° y el~· de la ley 3?5:

1 
• 11Art: 10:-El 6~ .de la ley 355, se~lá~doa~ el mes de Diciem-. 

tt.Art. 3 -El 4 de la ley ~55, senalándose el ulti.110 domin- bre para las elecciones. . 
¡o de .A.~sto para l~s eleccio!les. • _ . uArts. del 71 al 8~.-Iot del 6 l al '18 de la ley 355. . _ 

,.Arte del 4:9 al 8 .-Los mismos de h ley 3aa. .. 11Art 89.-Refnndidos.el1U y 80 de la ley 8~~ . 
• , •Ari, 

0

9•-El 10 de ~ ley 835, . aµi~ionándose con el concep· ... ~ ¡•~.A~~- ~cl~l ~9,?: .i,:1 ~6~ l...:~ éieI ~ "l a! ~:" ~ . "let SH. _.,.. . 
.. •. ! ~-· ; ,,~· l 1 ) • • ..... ..:'{ ' ( f!, • !' ~J . j l)lt i ... ,..: .r": ;• •. ~ .f., .-J ·~· ' -~ ~ ·,,,t.',¡r .-:-_ . ···~ ... ~...-. •.• ~ •\ - f • 
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PERT.ODICO OFICIA L. 

Jándose el mes de Diciembre. . . honorarios que deban. disfrutar los exactores para si y para loe 
11Art. 97.-Refundidos los 88 y 89 de la ley 355. empleados que necesitaren. 
uArt. 98.-El ~O de la ley 355. Art .. 3º Cuando el E~ecutivo lo et1time conveniente7mandari 
u Capitulo V -Dispos~ciones generales. que el importe de los hbros y demás impresiones para las-ofici-
11Arts. 99 y HJO.-Los 111 y 112 de la ley 855. nas del ~stado, .s~a cubierto con cargo á la partí~ número l3L 
uArt. 101.-El 113 de la ley 355, previniéndose que las nu- Art. 4 Los V11:s1tadores que nombrare el Ejet}ut1vo en uso da 

lidades se presenten antes de q ne los electos presten la pro- sus faculta~es, ~ndrá.n el carácter de accidentales, y disfrata-
testa para comenzará funcionar. - rá.n la retr1buc1ón que les señalare, ~on cargo á. la partida nú-

uArts. del 102 a:l 109.-Los del 114 al 121 de la ley 855. mero 182. . -
uArticulo transitorio.-E8t:mdo ya htchas las elecciones de Art. 5º E! Ejecutivo Reifalará el número de. celádores que 

dipnt~dos á la ~lV Legislatura. clelEstado, de~de el último do- p~ra ~us!i<>d~a.de las cárc~les debe haber en cada.c:abecera de 
· min~o del próximo pa~:iclo Agosto, se declaran eubsistentes. D1str1to JU.~Clal, determmando la manera con que las asam
para que sobre elfos r<:'l'11°ek<1. lo cou,~nknte L junta. prepara- ¡b~e~s municipales justifiquen la. inversión de la suma que re
toria. ó la Legislatura t-n su caso, al reviEar las creden'!iaJes.11 c1b1ere~ pnra ese objeto, y para sostenimiento de lbs hospitales 

Se mandó pasar dicha iniciati~a 9 la .comisión de goberna- ó curación d~ presos y heridos que expresan las partidas nü-
ción, . meros 173 y 174. 

Ocurso de. la Sefiora 'EliEa Linarte, pidiendo se lé conceda ARTICULO TRANSITORIO Debiendo establecerse en. las Secreta-
una pensión por los Mervicios que su finado marido el c. Ma- rías de Hacienda y Gobernación las secciones de' glbsa desde el 
nuel González Luzuriag~~ prestó al Estado como secretario que día 24 del presente Octubre, queda autoritado el Ejecutivo pa
fué del juzgado de I .~ iustancia del :Metztitlán y escribient.e r~. que en l~s dos meses y ocl10 días que faltan para la conclu
en algunas otras oficmat1.-A la comisión de hacienda. s~<>n del nño, pague los sueldos ele los empleados de esas sec-

1 Se levantó la ~sión? á ~que asistieron los ciudadanos dipu- etones co!l cargo á la partida número 142 del presupuesto da 
tados ~n~rade ] ., .A;-rtu, Baen·a, Craviot'! A., ( 'ranoto P. y Ze- egresos vigente. 
rcí11. hitaron los CC . .A11drade T., Armúio. Barredo Cravioto . · · · · • . 
R. y SalinaH -Jlortuiualo F ,, .. 1 r1J . ..1b diºp tad ' "d 1 Al Ejecutivo del Estado para su sanción y cumplim1e111.o. 

,, • - • .n ,,.., '"'.... u o pres1 ente.- · 
~rl'1t1'<J Ct'l'Ml .11 {Jflrrtdo, d1put.1do aecret.ario.-Jt'nu Arilllf,I Dado en el S:\lón de sesiones en Pachuca, á 9• de Octubre da 
diputado t;ecretar10. . 894.-.AN'roNio BAENA, Diputado Presidente.-AirruRo ZERÓJT 

Es copia. Secretaria d" la legislatura del Estado de Hidal o 11 Y BAB~KOO, Diputado ~tario.-Juuo ~0, Diputado Se- . 
Pnchuca, 20 de Septiembre de 1894.-/t11111d1a. Jinaala, Ofi!i.i ! cretano ._ . . . ' · · · 

ayor · tj P d · · blº · 1 •1 or tanto, man o se 1mpnma, pu tque y circu e para su 
11 ejecución . 

1! . :Palacio. del Gobierno .en Pachúca, á. nueve de Octubre de 
_ l'~ESUPUES'l'O Dl<1 EGRESOS PARA. 1895. l!mil ocb0C1e0~os noventa y cuatro. " 

[f!ONC!.U\'K]. 1lfui1'r.rsco yactwZUICX, .- • -~-........,.._.._ -

:FLESU~EN. I' ~AM.dN f· jlrY&:f\OLL. 
8lafttarlo 41 Uulend1. 

l'O~ER Ll:.GISLA TI \'Ct 

Legislatura .......................... · 42,000 00 1 
Becrehria de b !Jt.>gisltur:l .......... · 3:_.32_!_: 27,023 76 ¡1-'UANCl~CO VALENZUELA, GoBEB.NADOR 8UPLENTB Y 

I! CoNBTITUCIONAL DEL ESTADO nE HIDALOo, Á sus lIABITAM· 

l'· •D'ER 1-:jECl;Tl\'0. 

Gobernador y Secretaria particular 7 ,448 00 
Secretnria de Gt>bcmación. • . . . 82.060 00 
Secretaria de H-.cienda .............. ~:!1,103 76 

. Jefaturas politicas.. ..•.•.•.••. ...••• 31,140 00 
lnE1trucci6n pública primaria. . . . 227 ,2110 00 
Instituto Literario.. ...... •••••• .. . . .• 57 .404 00 
Oficinas telegráficris... .. .....•••.... 32,256 00 
Fuerzas 4e Segurid,Hl pública .•.••• 184,362 30 
Gasto•. diversos del Ejecutivo . . .•• 307 ,320 00 

l'ODER JUDICIAL. 

· Tribunal Superior ....•••.•• :......... 28.219 76. 
Juzgado11 de 1• lnst:~ncia... . ..... . 53,60. 00 
Gaatoa diversos de ·justicia .••. : . • • 30,080 (,U 

~ Suma total .••••• : ... 1 

I TM, tlABED: , · 

!1 0

Qu\: d Cn~grcso del Estauo ba expedido el siguiente_:. 

"DECRETO NUMERO 682 • .. 

1 ~ XIII IJl'gialatura del Estado de Hidalgo, decreta el· ai-
· guiente _. 

1.1~.m 00 
1 P1111J1ull l1 l1111.., JIH 1 . _.:;· 
i . .\rtfcuto 1° Para cubrir el pre~upuesto de egresos, se c0b;. 
l!"'n en el Estado. en el próximo allo de 1895, los siguientes 
impuestos: . 

L Diez al miJTi.r sobre el valor de los predioa nlJit·~·li...lr..81~ 
bMO~ • 

U. Di•.!Z al millar sobre el valor de los ~stablecimidia 
111,903 78 briles _ _ 

ill. Sds al millar sobre el valor de las haciendas. de 6t!o 
1.269,221 68 cio ele metales. · - · . , 

IV. Uno sesenta por ciento sobre el valor del metal de'. 
pl:itayu"' -;e beneficie en el Estado. · · 

A:rt. 2.• Loa ga1to1 de recaudación se harin con ·cargo l. Ja 
P.rdda n6mero 6~ pucliendo el Ejecutivo emplear huta el ti 
JOr cilato c1el producto de loe impuestos 1 determinar loe 

V. Dos por ciento sobre el valor del metal ~ 
que se extraiga de ,las minas del Estado, y no se 
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PERIODICO OFlClAL .. 5 

Cotizaciones de · acCiones de . minas. , . 

. EN EL ESTADO. 

ESTADO DE IIIDALGO. !~f~u!' Precios. l'!xhlbición !~r:~:: Precioa:iExhlbai& 
Amistad yConcordia,-a·11iada . ." ..... ~.... 9600 50 Moctezuma,-a-ninrlo: .... ·:·· .............. . barra $ 200 --~- .: , _ 
Anglo-Mexicana. (Zembo)-a1'iad01•a..... 5760 5 0.20 Palma y anexas,-amar/m ................... 1800 10 0.50 
'lembo,. Perla Oriental y Corpus Cristi, · Palma,-rt'Diado ............ .............. ,... 600 10 · . 

-•1.t1arla... ....... .......................... 1920 5 Pabellón,-a1'ir11/,.1 ................ ···········\ 1000 280, 
Arévalo an.,.-a-ciadm·a 1¡48............... 500 1 Pe.regrinos ...... ·......... ...... ............... 20 0.30 
Idem,-ruriada .......... ..................... barra 8000 Refmri.o · 1 1 800 50 
La·Blanca,-a.'l:iadorn.......... ............. U36 15 1 Ros~io'd:';~~h~~,~~i~~¡¿:.'.'.".'.".:::::::1 barra 3500 
Idem,-aviad·i...... .......................... 7(:;°8 · 125 1 Rosario vi~jo,-ariadm· ..................... I 1932 · . 20 1.00 
Buena Esperanza:............................. 240 8 · Idem,-amaá-0................................. 20 
Cal y Canto,-ftmada........................ 6000 , Santa Ana y anexas,--a'Diadm· .... -.... ¡ •• J --1800 · 320 
Oalderona y anens,-a-cfodora....... .. . . . 15000 ¡¡Santa Ana.,-a·riado ..... .................... J 60 200 

Camelia,-u-r.iada......... ................... barr~ 3000 11s. Cayetano El Bordo,--ar,i<1dm· .......... J 1360 600 
Cristo,-a.,;ü1da .. :...... ..................... barr 1200 !San lluenaventura,-ri1:1iado ................ J 1000~ 3 

Carm.en,-a'Dirido... ......... ............... 110~ · H5 ;¡s. Cayetano El Bordo,-ai:iado............ 560 1~5 
Co~pañia Real del M_onte1-a'l:ittdora.... 2.55 90 : S. Ca~·etano MaraTillas y anexas,-a'Cia- . .. 
Cristóbal Colón,-amadm·a ....... ~......... 1800 8 1.00¡! d_nr .......... :.......... ....................... lüO 0.7i 
Idem,-r.cr.ifl(lfl ... ....................... ~.. ... 600 • 8 . 'S. Ca~·etano Maravillas,-:ibindo... . .. .. . 3201 
Cruz y An., Zimapán, nom .......... !...... 1000 10 Sta. E.lena. Almolova,--a·Dicuior............ 1280 0.50 
D~íicul.tad y anexa.s,-a1?Ílldrt .............. 1600 Idem~-ariatla ... :.. ... ...................... 640 
Dmam1ta.y ane:ns,--a'czadoru... ......... 25 1.00 Sta. Gertrudis y &nexas,-ar,iador: ....... 28800 
Dinamita y anexas,-ariada............... 2 Sta. Gcrtrudis,---atñ,,da..................... 960 
Encino y ane')[as,-tt1'iadnm............... 7 ¡s. José Maravilla.8 ....................... ~ .. .. 
Encino,-m:iarfa... ........................... 4 ·s. Ralael y anexas (Trompillo),-a1'ia 

. Gran Compnña,-ar-it7rlora,................. 5 dm· ..•• ....................................... 
Idem,-avia rla....... .... .. .. . ..... .. • .. . .. .. . S. Ra ael,--ana.lo .......................... . 
Guadalupe·-HiW,.lgp,--anfodora........... 3.00 ¡Soledi..J,-arit~tr.¡,.;: ..... ." ·~····· ············ 
Guadal u pe B idal~o,-cn:ia ti a...... .. . . . .. 48 1 Sorpresa,--aw1Fl'f n ............... · ........... . 
Guadalupe, Fresnillo y anexas y Ilacien-

1

: Sto Niño S Pascual y Zaragoza -a'Dia 
da la l.)urisima Grande, ............. ." .... ti barras tio1·a11. : •• .' ................ ......... ' ........ .. 

Guadalupe Freimillo,-a~adora .......... !2 barru Idem, idem, idem,-amlldas .............. . 
· Guaclalupe Fresnillo,_,f.oiada ............. '.t! lta1111 ¡Zaragoza,-oria1't• ......................... . 

Guatimotzin,-n1'lo.d.a., •. , •• : ....... , . . .... . . bu.rra ¡ Zorra.,-a1"i11dl11·.... .... . ... • .. . .. . . . .,. ...... . 
Humboldt,-ruittd<>l'(I., .. .,. ... ... ..... .... 360 

1

. Zorra,--ariatlo ............... : ..... ........ . 
Idem,-a'eitidll............... .. . ..... .... .. .. 180 IIACIBND .. \~ D'& BXNEFJCIO. 
Iturbide, ... :-:a~iadci...... ...... ............... 110 !Bart.olomé de Medina, Pachuca .......... .. 
Luz de Maravillas,-uniado... ............ 11 1Guadalupe, Idem ............................. .. 
Manzano y anexas,-ariador.. .. .. .. . .... .. 140 ¡'Progreso, Idem ............................. .. 
·Man1:ano y 1J1exas,-a11irido...... ......... 1000 ¡unión, idem .................................... . 

1200 . 
1200 

960 
960 

· Maravillas y anexaH --aoiadnr............ 1680 . San Fp.ncisco, Pachuca ................... .. 
Maravillas y S. Euge.1üo,--a~iild.o......... 1000 !!Compañia Beneficiadora de Taaco ... ,...... · 5 
~~-=-=- ·-== == - = ~ ~-== bl.v-iden..dc:>a C1'eore-tae1.o&. ·-·------=~=o-"'-'==-=-·-=-==-

NOMilRE DE LA NEGOCIACIÓN. :\ .1ruPro d• 1 1lhide11.1J CAlf)'IDAD. Ol'ICIBA DB PAGO. 

A.mistad y Concordia ........ • ..................... 2 5 trimestre. • 5.10 Banco de Lóndrea . 
Real del Monte, Compañia de ................... 1()7 10.00 San Bemado núm. 11. 
Santa. Gertrudis y anexas, aviador....... . . .. . . 265 1.50 Banco de Lóndrea. 
Santa Gertrudis y anexas, aviado............... 60 trimestre. 0.61 Idem. .• 

San Rafael y anexas, aviador .................... , 84 20.00 Santa Tereaa 13. 1 

Idem, aviado....................................... 8-l · 20.00 ldem. \ 

Sorpresa .. ~ .......................... · ................ 34 i0.00 Idem. 
San Cayetano el Bordo ........................... rn 10.00 H. Scherer y_ Co~c:- Don Juan Manuel núm. 8 
Guadal u~ Hacien~ .....•...•.•...•••••..•.•.•... 137 5.00 M. ~1': Cordo 12. . 
'Progreao Hacienda ................................. 64,y 65 f.00 Banco acnonal 1 • _ 

Unian. Hacienda ................................... ~ 5 6.00 Eapirit.u Sato. nmn. l. .. 
: 

# 

• 

.J • ~ . 
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6 PERTODICO OFIOIAL. 

VI. La contribución personal que cobraren los municipios4 

d los a~ntcs del Ejecutivo para Instrucción primaria, en la 
proporción que establecen las tarifas de las leyes números 
601y617. . . 

VII. Cuatro por ciento sobre arrendamiento y subarrenda. 
' mientos de fincas ntsticas y urbanas, conforme al artículo 3~ 
de Jn ley orgánica de hacienda. 

VIII. Dos por ciento de translación de dominio sobre fincas 
n1sticas y urbanas . 1 

.lX. Dos por ciento sobre el valor de los bienes hereditarios. 
X. Contnbución sobre legalización de firmas á razón de dos 

~pesos\ ~or \lnica cuota para el Estado . 
XI. Contribución sobre dispensas, cuyo máximum será de 

-cien pesos y el mínimum de diez pesos, á juicio del Ejecutivo 
6 de losJefes Políticos en su caso. .. . , 
· XII . Contribución á rnz6n de medio por ciento mensual á 
los establecimientos mercantiles, industriales y de préstamos . 

XIJI. Contribución á efectos nacionales bajo la base de que 
la cuota máxima será, hasta de veinte por ciento para el pulque, 
y el doce por ciento para el aguardiente y demás efectos. 

XIV. Cmco por ciento sobre los derechos que con arreglo á 
arancel hayan pagado en los puertos los electos extranjeros. 

XV . Contribución desde diez hasta cien pesos, que en cada 
caso fi;ant el Ejecutivo, por los títulos protesionales que ex
pidiere. 

Art. 2. º Ingresarán también al erario del Estado: 

dos peso
0
s1 admitiéndose en estos casos manifestación verbal. 

Art. ~ . Las rnul.tas á que se refiere el artículo 175 de la ley 
5~3, se.1mpon?rán por el exactor, previo aviso que dirigirá al 
Ejecutivo, quien aprobará 6 reprobará la imposición. 

.Art. 10. :rara .el cobro de la contribución á los efectos nacio
n~les, el Ejecutivo mandará prácticar tarifas para cada Dis- ·· 
tnto, seftalando la cuota .que se debe satisfacer para el Esta
do, ~entro de la base que fija la fracción XJII del artículo l.º, 
pud1en~o exceptuar de todo pago á los efectos que copsidere · 
conveniente. · 
· Art .. 11. Se autoriza al Ejecutivo pa

0

ra reglamentar el cobro 
de los impuestos de que trata la presente ley. 

Al Ejecutivo del Estado para su sanción y cumplimiento 
Dado en el Salón de sesiones en Pachuca á 9 de Octubre.de 

1 ~94.-Antonio Ba~na, Diputado President~. - Julio ArmiRD 
Diputad? Secretano .-Arturo Zer6n y Barredo Diputado 
secretario . 11 

' • 

Por .ta!'to, mando se imprima, publique y ~ircule para su 
cumplimiento. . 

Palacio del Gobierno en Pachuca, Octubre 11de1894. 

fl\ANCISCO y ALENZUELA1 

_flAMóN f- ~JYEf\OLL, 
B ecietarlo de BaciendL 

Sección de· A visos. 

l. Los productos de suscripciones, ''entas de impresos y 
publicaciones de avisos en el ºPeriódico Oficialº del Estado· 
debiendo ser el _precio de suscripcibn el de cinco centavos po; 
cada m1mero, diez centavo!> poi· cada suelto, y de uno á cinco 
pesos el de publicación de avisos. Para la venta de otras im
presiones extraordinarias, el Ejecutivo seftalará los precios. 

11. La cuota de un peso que, como manda torzosa, causarán liiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii¡¡¡¡¡¡¡¡¡iiiiiiii¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡~¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡m 
las testamentarías é intestados. JUDICIALES. 

111. Los productos de .herencias vacantes. 
IV Las cole¡iaturas á razón de diez y· seis pesos men

suales. 
V. Lns clonaciones y r~ditos de capitales de Instrucción píi-

blica. . 
VI. Las cantidades scnaladas 6 que seftalare el Ejecutivo en 

los presupuestos municipales, con destino al fomento de la Ins-
trucción póblica. '· · · · · . ' 
.. : Vll. Los productos de las oficinas telegráfitás. 

Vlll. Las cuotas de diez y ocho centavos diarios, con que 
contribuirán los municipios para alimento de cada uno de los 
presidiarios de sus respectivas localidades. " 

IX. El importe de las multas que impusieren las autoridades 
y exactores, que correspondan al erario del Estad'b. 

X. Los rezagos que hubiere pendientes. 
Art. 3° El Ejecutivo podrá descontar hasta el 4 P8 de sus 

sueldos á los funcionarios y empleados del Estado y de los 
municipios, q ucdando exceptuados de este des('uento los guar
das de las Administraciones de Rentas del Estado y los de los 
municipios, Jos individuos de las fuerzas de seguridad pdblica 
y de policía, los celadores de cárceles, los profesores de ins· 
trucción rudimental y primaria, y los demás empleados cuyos 
sueldos no excedan de trescientos pesos anuales. • 

Art. 4 º Para la recaudación de los ingreso!i que expresan los 
artículos anterioi es, se sujetará el Ejecutivo á las prevencio
nes de las lel•es·n\lmeros 517, 523, 5551 fXJ7, 5721 578, 582, 601-
y 617. . 

Art. 5º Los derechos y acciones del fisco son imprescripti· 
bles; en C<•nsccuencia no están i ujetas . á las determinaciones 
del óen·cho común, sino que se regirán por las disposiciones 
especiales que al efecto se dicten. • 

Art. 6° La tacultad económico-coactiva se hace extensiva 
á las fincas á que se refieren los artículos relativos del código 
de prdcedimkntos civiles, sujetas á juicio hipotecario. pudien
do trabarse ejecución en ellas, cuando reportaren algtm adeu-
do. con el fisco. · 

Art. 7 Sobre la cuota que se imponga para el Estado á los 
· efec~,·~ ~acionales, se cobrará un 1mpu~sto ndic.ioaal para el 

mumc1p10 donde se cause la cpntribudón, cuyo impuesto de
signará el Ejecutivo al aprobar los presupuestos municipales. 

Art. 8.~ Se except11an de la manifestación escrita· á que se 
re~cre el a~culo % de la ley 5:¿a, los efectos nacionales de una 
misma especie, y ~odos aquellos cuyos derechos no pasen de 

•. 

. ESTADO DE HIDALGO . 
JUZGADO DE PRIMERA INSTA.NCIA DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO 
AVISO. 

En las 4iligencins de jurisdicdón voluntaria promovidas 
.P elióven Manuel M. Ovando, pidiendo que este Juzgado 
supla ef consentimiento de sus ascendientes por parecer de 
ellos, &EÍ como dC' tutor para qúe pueda contraer matrim<'nio 
con la· jóven Lon•nza Vargns, el Ciudadano Licenciado Adol
fo Desentis, Juez de primera instancia de este Distrito, por 
auto de esta fecha ha mandado sa cite por avisos que publi
carán cuatro vecea 'consecutivas en los periódicos u Oficial del 
Eatadon y ••El Obrero11 á las personas que se cJnsitleren con 
derecho para contradecir la solicitud hecha por el ocursante, 
á fin de que dentro de los quince d'ias siguientes á la última 
publicación oficial, se presenten en eale J nzgado ó. deducir el 
que les asista; apercibi<las de lo quo hubiere Jugar si no lo ve
rifican. . 

Y dll cumplimiento de lo mandado, para su publicoci6n e'o 
el periódico uOficial del Eatado11 ~JJ:pido el presente ~on timbre 
de á cinco centavos por estar ayudado por pobre el interPsado . . 

Tulan~iogo. Septiembre doce de mil ochocientos nuvento. 
y cuatro.-Aldegundo Jlamirez, Secretnrio. · 4-1 

• EST.lDO DE Hm.u.ao. 
JUZGADO 2: DE l.• INSTANCIA DEL 1'1STRITO DE PACHUCA. 
En el juicio relativo al intestado de la Senora Micaela He

rrera. vecina que fné de. esta Ciuclad, el Ciudadano Lice~1cia
uo Pedro O. Hereández, Juez 29 de primera Instancia del ' 
Di!trito, ha mandado que por t-dictos que se publicarán en 
en esta misma Ciudad y por Lres veces ~oasecutivas en el pe
riódico 1.Qficíal11 del Estado y 11La Nueva Prensa,11 se con
voque ai Jos que se crean con derecho. a\ la herencia, para·1u•: 
s~ p1·esenten á deducirle en este._.Juzgado. dt>~tro de tre"?t• · 
clias que se contarán desde la última pubhcac1órt en el r-.'ii~ 
llico 11()ficial.u · · • 
Pcchuc~, Octub~.29i.de 1694,-D,flri11g(Jl6a~1"0',Srfo~ 
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PEJUODICO OFICIAL. 

ESTADO DE lin>ALGÓ 

JUZGADO DE PRH(ERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
DE"'TULANCINGO. 

Una eeta~pilla de 50 centavoa debidamente cancelada. 
Cédula Hipntaria.-El Lic. Adolfo Desentis Juez de pri

mera instancia del Distrito de Tu1ancingo.-Hago seber: que 
en este de mi cargo se ha presentado el C. Gabino González 

. como apoderado de Don Mar.tf n U rrutia Ezcurra,, d~J?lªº~an-
do á la Senora María Fernández de Uangel, en JUICIO hipo· 

. tecario, el pago de un mil quinientos pesos y réditos que. le 
adeuda.-Funda el actor su demnnda en Ja escritura púbhcn 
otorgada en esta Ciudad, ante ~l "'Notário Lic. Manuel S. Ro· 
drígueZ' ef diez y ocho do Agosto de mil ochocientos noventa 

· y dos, en la que aparece que la expresada senora l\farfa Fer 
' nández de Rangel autorizada debidamente por su marido D. 

Lo que se h~ce saber al público para los efectos legales~ 
Tula, Octubre 22de1894.-Jusé M. A1·~a, Secretario. 3-

ESTADO DE HIDALGO. . 
JuzGADO DE 1.ª IsTANCIA DEL D1sTRITo DE Tuu. 

Una estampiala de 50 centavos debidamente cancelada. 
En los autos de intestado de Ja Señora Romana Jimenez, 

vecina que fué de esta Villa, el Ciudadano Lic. Emilio Ba· 
rranco Pardo, Juez de primera instancia de este Distrito que• 
conoce de ellos hn mandado por auto del seis del corriente 
que previa citación de los interesados y del representanta 
fiscal, se proceda á la formación de inventarios en la ~orme 
que previenen los artículos 1519, 1521 y 1523 del Cód igo de 
procedimientos Civiles y cuya diligencia principiará á la8 nue
ve de la mañana del Lunes veintinueve del actual; hacié0 dose
las publicaciones que previene el artículo 1522 del citado orl 
denamiento por tres veces cons~cutivas en los periódicos 110ñ· 
cial 1lel Estadou y 11Diario del Hogar.u 

Lo que se hace saber al público para los efectos legales. 
Tula, Octubre 8 de 1894.-:-José M. A.rcia. 3-1 

l\>I IN E .1._.c_ I A.. 

Luis Rnngel, confesó y reconoció deberá D. Martín Urrutia 
Ezcurrn, la cantidad de un mil quinientos pesos que recibió 
en calidad de préstamo, con causa de réditos á razón de diez 
pesos mensuales y plazo de un' ano prorogable por anualida
des hasta cinco, pero á merced y voluntad de U rrutia, hipo· 
tecando para la seguridad del pago una casa situada en el 
~neldo de Huasca del Distrito <le Atotonilco el grande y que 
tiene por linderos al Norte, casa de Duna Francisca E.CJorra 
y Sres. BorbolJa: al Poniente con los mismos Sres. Borbollu; 
al Sur casa del Senor Ignacio Castelazo, y al Oriente casa 
de las Senoraci Carrasco.-En el escrito de deman<la expone ESTADO DE HIDALGO. 

el actor: que Ja scnora deudora, sin -haber obtenido próroga AGENCIA DEL MINISTERIO DE FOMENTO EN EL RAMO 
por la nnunlidad que vá transcurriendo, y comenzó el diez y DE MINERIA EN PACHUCA. 

ocho de Agosto del presente, no ha pagado aán dichos un Núm. 112.-El C. Lorenzo Alarcón Je esta vecindad, soli-
mil quinientos pesos y Jos réditos desde esa fecha; por lo que, cita con aria pertenencias y con el nom9re de 11Catarata,11 una 
pidió se mandase expedir la cédula hipotecaria que corres- mina de metnl de plata situada en Ca.pula del Min·e!al del 
ponde. Y hnbie11clo encontrado el suscrito Juez, ~ue r.l ins· Chico, y que colinda por el Oriente con la mina del N1ágara, 
trumPnto bipotP.cnrio tienne los requisitos que e:xiJo el artf . por el Poniente con la Riqueza, por el Norte con la Preciosa 
culo 900 del Código de pl'Ocedimientos Civiles, por auto de jY por el Sur con el cerro del Hipezote. 
TeintisP.i!-1 del CC'rriento, provc•yó do ccmfürmidad, mnndnndo Prncticnri\ lns merliclns el ingeniero de minns C. · A_n ___ g_el~R_ ...... o_---~~~~ 
1e t~xf>T<rá.pór lriplrmrcr1a·Cii11itiñTpofecaria, fijanaoil'rn ml'ro,-a .. es a "f&M&U.' e · · - · 
lugar apaa·e11te de la finca, en In puerta dl'I Juzgado de pri Queda nbierto un término de cuatro meses pnra la subs-
mern instncia de 4toto1,iJco. y eu In casa Muoici1,:1I de Huaa- tanciución del expediP.nte. 
ca: que se publique en el 11Peri6dico Oficial11 y 11· expida có P4chuca, Octubre 27 de 1894.-Ramón Ro1a/e1. 3-3 
pia cMtiftcnda por dup!icnd'o pnra au inacripci6n en el Regia· 
kopó~oo~ITff~~~n~-Enoo~vk~dyp~~aoou"-----------------------~ 
tancine que preceden, queda sujeta la casa autea descrita. dt
la propiednd de In SPnora Marfil Fernándt•z de Rangal, á jui
cio hipc..teca1'io; 1o qne se ·hace sab~r á J119 "utoridadea, y al 
público, pnl'n que no so practique rn la mt·1,ciooada finca nin
gun embargo, toma da posesión, diligenci3 precautoria ó cual· 
quiera otm que entorpezca el curso del ¡>fe3ente juicio, ó vio 

• Je Jos dt>1Pcho1 en él adquiridos por Don Martín Urrutin Ez· 
~urrn. . • 

Duda on la Ciuclad do Tulaucingo á t1·Piub tle Octubre de 
mil ochocientos mn·enta y l'Untro.-~dolfo Dtimtis, Jlelipe 
Ga1·cia FAcrihano Público. . S-1 

EM-ADO DE HIDALGO. ' 
JUZGADO DE l• IN8TANCIA DEL DISTRITO DE TTTLA. 

Una catampllla de 60 cent.a,·os debidamente canrelada. 
· En los autos testamentnrios d~J Seflor Don Feliciano Be
cerrn, \'ecino que fué del Municipio de Tetepango de esta jn 
risdiccióu, el Uiu<l1tdnno l,ic. Emilio Barranco Pardn. J u~z 
d~ primem inist1rncia <le éstt' Distrito que couoce de ~uos, ha 
mantlado por outo dl'l veinL~ lJt.I Cl>1·1·iente que previa citación 
de los mteresl\dos y 1lel r.•µ1·~l!IPntante fiscal; .s" proceda á la 

• fnrmoci6n tlt'I il'ventn1·i11~ cnmo Jo previenf'n los artfculos 
~ lúl9, 1521 y J¡J2S th.~J Código tia procedimientos civiles y cn-

1ª diligeucill principiArai a\ ltttJ nu~ve de la mailana ch~I décimo 
quinto t.liu Ut"is1mé~ tlu In füchn t>n que stt haga Ja pubHcacióu 
t\ltima dt' lus t'dictñs que orcl.-na el artículo 1522 del ordeua
mionto citado, cuya vublicación se liara pm· t1·es vect•s couse 
cutiva1 en 101 poriódicot1. 110ticial <iel Estadou y uDiario del 
Bopr.11 

AGENCIA DEL 'MINISTERIO DE FOMENTO EN EL RAMO 
DE MINERIA EN PACHUCA. 

Núm.-04. El St'ilor Sergio J. Arenas de esta vecindad, 
1olicita para formar mina, las pertenencias libres que cupie
ren entre las mioaa de plata~ La Victoria al Oriente y Virgi-. 
uiR al Poniente, situadas en terrenos del pueblo de Azoyatla 
del lluufoipio de Pacbuca . 

Practicará las medidas el ingeniero de minas C. Baltnsar 
Alnno.z d~ esta vecindAJ. 

Queda abierto un término do cuatro meses para Ja sustan- · 
ciacióo del expediente. 

Pachu!!a, Septiembre 29 de 1894.-Ramo~ Ro1ales. 3-2 

EaTADO DE HIDALGO. 
JU7..flADO ÜONCILIADOB DEL DISTBITO DB ACTOPilr. 

Una estampilla de 6.0 centa'f'Ofl debidamente cancelada. 
En el juicio verbal que en ttate J usgado sigue el Ciudada

no Anselmo Gómez contra el Ciudadano Fermin liernández 
sobre pesos, el C. Juez ha mandado se anuncie loa díns 4, 
11y18 dél mes inmediato por edictoa que se fijarán en la 
puerta de este J Hgado é ios~rtarán en lol' periódicos uOfi
cinl del EstadoH y 11El Obrero,u l.a. v.,ntu de un terreno qne 
Pstó. en Psta Villa Pn el barro de Ja Pena, y ha sido valoriza
do tan $~3 12 cs. cuya suma senirá de base para el remate 
que se ve1itic:ani el día 26 del mismo mea inmediato á las dies 
d ... lat maOano. · 

Pn ra iu iusercion e11 el peri6dico nO&eial del Bstadu • ttx
pido el pre&ente en Actopan á 30 de Octubre de 1894-.-Do7 
é.-Emilo Yargu; Yit:nü GtñMñ. Sc-c:retario. 8-1 
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8 PERIODICO OFICIAL . . 

EsTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO 
• BN EL RAMO DE KINERIA EN ·TVLiliCINGO. 

Nnm. 20.-El f5eflor Justino EspPjel vecino del pueblo ~le 
Sin~uilucan de este Distrito ha ~olicitado ]a conceción' de dos 
pert<-.,nencius en m.ia mina de orn y vlata situada en el cerro 
de Minillas ,}el mismo pm~blo d('I 8iuguilucnu. did1as pt-rte
nencias llevan por nombre 11 La. Constancia,11 y liucb\ por el 
Norte con h•s Peñas clel Cal'bonero, p11r el Sur, con teneno 
de fabor de Brigirlo López, por el Oriente ron la mina 11La 
Concha dH Oro, u ) )JOr el Poniente, con tf'rreno pnstaJ. 

· Parl. el rBc11nncimiento y medidas se nombró prrito al l n
gPniern DaviU Uribe de t-Rta vecindad, quién ncPpt6 su enrgQ. 
Qn~da . alJierto un término de cuatro mPses para. la subs

tanciación del P.XpecJif'nte en esta _agencia. 
Tulancingo, Septiembro 7 de 1894.-Agustin. Desentis, 

DIVERSOS AVISOS: 

ESTADO DE HIDALGO. 

DISTRITO DE ACTOiAN. 

.PRESIDENCIA MUNICIPAL DEL ARE~AL. 
AVISO. -

Está á c1isposici/m de esta Presidencia, (m cnlidad de mos: 
t1·enco, un caballo rP.tinto mojino cuatroalbo como dP-. nueve . 
afios <le edarl, henr.do y ve11teado, avaluado por pentos en . 
quince pesos. ·. . 

Lo que se hace tsaper al púbblico on cumphm1ent.o de la 

ley. . , .., A G d 
Arenal, Octulm~ 22 de 1894.-;-Tnnias Srmta, nri.- . ua a· 

lnp~ Garnica, Srfo. 3-2 

Agente Suplente· 3-1 \ · ~~TADo DE HIL>ALGO. . 

ADllL."ilSTRACION DE RENTAS DEL DISTRI1'0 DE HUICHAPAN. 

ESTADO DE HIDALGO . AVISO. . . 
AGENCIA DEL MINISTERIO DE FOMENTO EN EL RAllO Para cubl'ir el acaeudo de $166. 63 cs. se _ha señalado .1ª 

DE MINERIA EN PACBUCA. _ . maiiana del s d~ No\tiembre prc>ximo á !as d1ez para la qu~n-. 
· , ·• , · . ta a.hnon~da con calida1l de rl"!mate du swte tert'enos de hl 01 

Num. 77.-El c. Adolfo E. y Cortés 'le E'R~n Teomdad pvr\ t l d owiuac\os uEl Llanito 11 uSalas,11 uSan Rafael, 11 

sí y por loR CC. Hafael C1u~taf'IP.cht: Dámai;;o G1im~z. ·Máximo epmplora eLna p\
1

..,.1 .... , 11 uPodroao~o11 y uCam\oo Real 11 de la 
sp1n,1s

1
a y 1•~1p1gm1enu1, ~JJa, 

1
Ro 1c1t11 con ~e n pbt>rtenencrn

1
s propied~ll del intesta~lo :Mariano Avila, ~<lito end~ste u u~1c1-E . u . . M . . 1• • b . 

1

11 a mtt 11 11 , ~ """' o l\f •• 

y con e 11mn >r~ ' e u .Ja ~ orta ezau t111a mma so re \'eta ( e. • -, • • d de base uespués dt' de<luc1 o un iez por eteo· 
1 1 1 t . 1 J • d l 0 1 b . • plll, BlrVlt:!ll O ' 66 m"ta te p n 11, s1tua1 a en P- paraJe e a n Pfld, 1nru• ue 1 t t á la ley la cantidad tle $306. cs. 

Gabilanc~K. pt-1rtuneciente á Cnpuln 11Pl l\lin1mal clel Chi<'o. y · 0 L;11 
urwee hace s~~bai p,ara que la per~oua que desee.'a~· 

que colinda por f•l Ori1mt1~ y pm· el Norte con ter~nos 'le Lo . ! qt~t~bs 8·predios ocui·ra á e!:ita oficina,. el dia y ao1·a. md1-
II á 1 

' 
P · t 1 ... . 11. qumr e le u , renzo · t-rn· ne "z, por e t•nten e con otro' e .:1.ntomo mo- d · · 

joen, y pcr al Sur con el rancho do El Sabino. ca Hs: ·hapau 30 du Octubre dt' 1894.-M. Ba1·ragán. 1-1 
. Practicará lns medidRe el ingeniP.rO de minas, C. 1·~udomi· uic ' · · 

ro Lugo, dn uta vecindu<l. 1 
Queda abierto un termino de cuatro mPs~ para la 1tuhR-\ 

tauciación d..-1 expedi•mte. 
Pacbu~, Agosto 21de1894.-Rtmtón Ht11aiP. 3-3 

EsTADO ne HIDALGO. . 

ADMINlSTRACION DE RENTA~ DEL DISTRITO . 
. DE ACTOPAN. . . .,..,. 

AVISO 

Por auleuJo tle coutl'ibuciout)S. uircctllli lista .. .c\dmiuiotr&· 
ción tiene embargados al C. Lam·~ano Zerón C~mco ~rden~i 
couoc-ido& con 1(18 nombres dt)l Daxthó, La omum a ' 

Núms. 108 y 109.-Lus CC. Leouard•l Sáncht"z é lgaaaci J T t.atal Kl T.,pozá11 y el Cerrito ubicados en al Pueblo de 
RivPra de esta vttcindad, aolicitao una mina de metal do pla Te~e cuxila del Mooicipio de San Agu'stln. 
ta con doce pt'rtene1,cias, situudn en f\I cerro de Ojo de a~ua ºJ;,ª ue se hace saber al público convocándose p~s~ore.; l?ºr 

EMTADO DI: Bm.u.oo 
AGENCIA DEL MINISTEH.IO DE 1',0MENTO EN EL RAMO UE 

M.INERIA EN PACHUCA. 

. 11\" . l l A l . l O . d 1 . dq á ti de que concurra11 á esta . Adw1mstraci60 
de 1.unicip10 t ,, rfln:l • cout1gua y a r1entu e a mma segu11 

1
a v

6
e=imo Novit~mbrtt de U ti l 2 de la manan.a y de 3 á 6 

Santa frene.; y ·con seis pe1·t~mencias mut mina de matal de ed~8ladetaprrde di'a ... tlala<lo para el. remate; despué$ de tener .t 
·plata situada tm el cerro ~e Ojo.de agt;.I\ del :Municipio dt-1 .... _, 
A l t . l S d 1 · Sa t I l · todos los dato• ueceaar1oa.. rena , con igu'l y a ur e a mma 11 a renA. a v11ta Octubre 

27 
de 1894.-Alalaquítu L_ioona. 1-1 

Practicará la& medidns ~1 ingeniero d~ minas C. Teodomi- Actopao, . • 
m~~~dees~ffcinda~ 11-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

Queda abierto un término de cuatro meses para•la sobs- __. 
··tanciación del expediente. . ESTADO DI! HmALOo. 

Pachuca, Octubre 16de1894.-Ramdn.Rosaks. 3-3 DISTRITO DE HUI CHAPAN. · -· - . 

EsTADO DE HIDALGO. 
J.GENOIA DEL MINISTERIO DE FOMENTO EN EL RAMO 

' DB lfINBRIJ. EN PACBUCA. 

Núm. 114.7 El C. Agustlu l\'I. VaJera, vecino de Actopan, 
· .olicita. con veiute pertenencias la mina de metal de plata 
a8Rn J.,.uis de Orizaba,11 situada en Capula, :Mineral 1el Chico, 

· Y que colinda por .el ·Oriente con la mina Santa Ana, por el 
Norte con_.¡ r!tl que baja de Santa Ana, por el Poniente con 
ftl 1·io de los Adea y poi· al Sur con la mina de San Pedro. 

Practicará las mtMfü\aa el ingeni.-ro de minas C. Angel Ro· 
mero, de est.a vEtciodad. ' _ . · · 

· · Q11ed• abiert.o l\ll término de cuatro meses para la sobatan-
ei6n del expediente. . 

Pacbuca. Pctubre 27 de 1894.-Rülóx R,osat.BS • 8:-3 .. 
~ ' 

' . 
RECAUDACION DE RENTAS Dl!:L MUNICIPIO DE NOPAL:A~ 

. . ..AVISO. . . 

El recaudador de R8ntas que ausbcribe ha~aetlalado la\ma• 
nana deU de Noviembre próximo. é. las diez para la segun; 
da almo1'eda con calidad de remate de una finca 1urbaua Sl• 

toada en la calle de Zaragoza de esta población; Ni. •M•,. 
dad de loa herederos del ~ftor Susano Herrera, •riiil'Hfó 
base después de deducido un diez por ~iento confotbt i 
ley, la cantidad.de (•91 80 c;a). nove~~ Y ~o ~ 
centavos. . · • · '""~·:1Q...\,~~,,,..· -''"'··· 

Lo que se pone en conocimiento del público 
persona que desee ~dquirir dicha ftn"': ~ ~ 
el dia 7 hora menc1onadu. .: · 
. Nopala, Octubre ·29. de 189'.-~wlorgio A 

• :rt ' ' 
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